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GOBIERNO DEL.FSfAOO_DE HIDALGO 
P O D· E R· ·, E -1 E C· U T J. "I O 

5,¡1992 
1

'.,'.·, <lSW ALDO (CRA.VIOTO C.,_ Gobernador -C~ns-
!J, :. titueional liitefflio .del Estado ·Lib_re y .So-
\<· berano de .~icia.lgo; a sU& hahitaiátea,. sabed:. 
' ~ 1 ! 1 

.1.1; ,· 

'..'., Que e.1 -~·. ~JI Congr~s~, <f~~!-firo~iorial 
_,: .. ª~l _,;ms~~ _de H1dail~o, hª te1111d(i) .a. bien ~e .. 
1 ·• ~ ~i. S?gwen1'<.... ·· · 
),(,'' 1· Cl i(,l.t:: 

1,. ' 1 •• ' • 

DECUT\d Ñt.$~·~ '52 
' . 

Coils1.DER;A.N.0~;»: · 
'I ' • • 
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.152. . PERIODICf;> OFICIAL 

5-1857 

. LÉY DEL -~SERvíc10 PUBLÍco DE -'AGUA 
POTABLE O MUNICIPAL EN EL 

MUNICIPIO DE ';I'ULAJ>E·AJJ,ENDE, .HGO. 

_ "'CAPITULO I ·. · 

. ,Artícúlo. lo.-La p~e~~te Ley es de apli-: 
· j?a~1on gener~l en el Mun1c1p10 de Tula- de Al)en-
de, Hgo. . . · 

· ~culC! ~o.-~ Estará . a cargo de la Presi-
denc1a Mun~c1pal la aplicaciól]. de la presente 
L~ . . , 

·en calles. que carezcan del servicio público cÍe 
agua po~ble o Municipal. . . 

. b) .-Para que. se surtan giros o establec1 .. 
m1entos de 1a tqma del edificio de que formen 
parte los locales que ocupan. · 

. : L~s propiet~1i!>s o pos~edores de los p;.edioS,· .;.f 
15!ros. o establecnmentos que tomen o tengan de- M 

·nvac1ones de la toma( atltopzada; para abas~:•::~~ 
cer o~ras casas, departamentos o viviendas inde-·:;;,i 
pe~~1entles, (a lo que ten~a manif estadó), pa-J.ij . 
g~~n. los· derechos. resRect1vos por cada deriva .. <(·1l 
c1on, igual como. s1 se tratara de tomaa por ~e .. ,.:;:M 

parado. \ . . ··~ 
. ' ¡ / :-:il .· 

, . . P.ara a:utorizar µna derivación, cdeberá so<!i:l'~ 
De la obligación de surtirse de agua, . 11c1tarlo .el m.teresado, P.revi~ el. conseIJ,ti~e.nto\.I t 

CAPITULO II 

P
otable o municipal - del prop1etari<! ~el pred10; giro o establec1mien-K,iM 1 

to en que esta mstalada . la toma de donde se,:ww ~ 

, Arfáculo 80:-Están ol>ligados a surtirse de ti·~e de hacer la derivación. . ·:.:f~ , 

aguat~:e:::P=~~ú:::e;:~ci;:1P: re: . CAJ;>ITULO ~- . 1 
di~ ~ifi:;:opietarios o.poseedor.es de giros . .:~:od:~ch:d::::::·:::s::eio d{j 
mercantiles e industriales y de cualquiera otro agua potable ·o Municipal se eausar~n eonfow~-¡.·¡@ 
establecimiento\ que, por su naturaleza. 0 de a la ~~fa· que marca ~l presupuesto de ingreso~'@:i 
acuerdo con las· leyes 0 .reglani~~tos~ estén obli- Mun1c1pal correspond1e!lte. . 1 ~ • · @f f 
gados al uso de las aguas mumc1pales; y .. Artí. ui· . 8· . L . t . d h d·e\@t 1! . . . . . . · c o. q.-. as ·CUo ;aa por._ erec os o::.t0 t 

.. ~ m,-J:o~ prop1etanos o poseedores .. de p~e- - agua deberán ser pagad~ por'_los propietari~~@w l 
<nos no edificados, en los que sea pbhgatorJo, 0 poseedóres de lOs predios, giros o establec1~·;;.;;1 [ 
~onforme,~ las l~yes .Y.r-eglamentos, hacer uso de mieJ!tos que los reciban, pór ~u repr~sentante Je~::: .. @} 
agua potable . o mun1c1pal. · . . . . gal-, . .p~r las personas que por cualq.mer títul.o lo.~@@ j 

':Artículo 4o.-Los obligados a,. surtirse de administren o ,Ios.~en~an a su cwdado ó ·en 1'fü@ ¡ 
agua del servicio público, deberán solicitar 1a · poder o por cual9wer interesado. · ·<1 

instaliación de la toma respectiva a la TesQreria · · · ' · · · d. ··•··· 
Municipal de es.te Munic.ípio.. · · · ·Artículo 90.----Los p1~opietarios o,·posee. a.~ 

res de los predios en que· se hallen giros·'O .es ... 
. !.-Dentro de los· treinta días· siguientes a ble.ciniientos qu~ recib~, agua del servicio p.;: 
la fecha en que se les notifique qu.e ha quedado blico, serán solid~riamente responsables con leP r 
establecido el serví.cío de ~gua ~n la calle en que propietarios o· poseedore~ de' dic~os- gito~ ·o eS\:t.. l 
se encuentren ubic~dos sus prediios, giros o es- tablécimie;ntos ~el pago de cualqwer adéu(:l;o p-~~'~'1 l 
taelecimientos. .. canceptt> de dereehos· por. servicio de agua qu~:fü3 l 
. :n.~Dentfro de los trei~ta dÍas siguientes a estáble~e esta Ley. . ·· . ·, ·· . . .. · ?M:;J 

la fecha de la ap~rt:uni dé sus giros o establect- Artículo 10.~La ~ceión de l~ Teso1:ería ·M 
nd~n~s. . . . ... nicipal para el· e.obro, de 1os derechos, par 
· · : fU:.~Antes de iniciar .. edifi~acíones-. sobre del servicio público, .f:lei~á preferente: .a; cualqui~ 

¡p¡·~dios· que· earezcan d'e se.meio de agua pota.. .f~ otra· ~eción de' tler~ero. Y. afeq~a.,directamen~ 
~b1,, · · lÍ • . , · · _¡ : sl predio· en q~~·a~.preste, ets~ry¡01~ ~· e]l'Q~.e~ 

' .. . '.·eJ:u;uentre, tUl g:\to o . establg.cl.llllento q,ue lo; ... 
· .· Mfcu10 .. 50._._;Par4 cátla:-Ptedd.ro,,. g:itQ'·q .. e~ eibá!. ~p conseene~eia;,.puede ~jer~t~~e oon 
: iaibleei:BU~n,í(): al qtie haya obUgaeión :~e dfltar .· cualqqiero.Pº~edoi; delmmueb~e. .'. _. . . 
,d~ .ag'áA jp.~bl~ o -mmlieipal~ se. ·~~qUll'.ere :®8 ;ª·A '1\.T. t'.1:it,n·~t -rn a·· ... :;" 
·!toma· p'1>F separ.Mo · ·: . ; - ' ~, .. .11~· ~, :t ,~ i!'"'' Jil'>t>l',_ 

. ., ·:~ ·.·. ...... : .... - .. ;-_ .. ;.; .. , " · ·:·~··.A.m·-< ·Í :_:A.1.- .-~·'.¡·.,~-·~·~.:-:d<·· ;·., •. 

'. ·, -. .-- •. ·Artí~~-'. 60.: . : ~~.·~~:ee~tir~l1 ~~9J:P~: ~¿:;·. di~·-·~~·.a='.J.~í~@,·~1llittj:Ji(i~é~il~~S:t>~. 
~· , . . ~ltá.· ~~~~arc.~eviv:ae~~(:l~.~ llr.e71.Q.~l .. Pªg·" ; · .. ·,~b~g~l~if ,eotr~~c¡)~~e!t~~~en~0·~1e.~,J.r@~,~l~;. 

rreapon:d1en.te · .. · .. , , . r _ . . . . ._ · ::· .. / :" . . .~ªfil1~· a. b~~I. n;q¡, ~a,gain· ·ef p~g<J, ~g~~-e~~l~~~·· 
. · ·. ·· · · .- ;P - A:i'e' ~: s~~1il' p~eGlifea~· ~lfiie-ilf:C!l~: · ifn:Jtd.ta.íi 13 .. Wtªli~i~J:i .. Jl:efl~ .~0m~~ ~.1e1. i~P,:~:·· ., ;· :'·\¡ ·. ·~~:.; '~J'~ .,·> : ·.;;>:·:f . ."~'.';.: •.. :-~~·):~;-.;· .. ~';·,"·.>/:;;'?."-.:.· .. "·'~''. .. <><~ .'. : : . . :,· ·:: ... ~. e: · .. ;:;·;:f 

, ·. • J .. -- ',, ·, , ~,- .. • ·r• .·~ ·'.~1 .. ·,<<;.-·· ' -'• ·~ , · .. , - 1 : - ... ::!>": ::· 

·. · .. :. . .}; ;_:<·, .•..... '.'; . .. "' ·' :.\'. . : ·.· ........ ; . ' 
_··:>.:. -~- .· .· ·.-- .. ·'. ',.' : . -: ~ - .·. . : ,.-i.i: ....... - - ·. •: -- -. .. ... ·. ;. 
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.;:·· ~á !11U!.U: de $~0:00 a. $100.00 a juicio de la 
· .. · . .e-residencia MUJllc1pal, por cada año o fracción 
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5-1928 · '?8· que PG~ fal~ de a~ci6n1 d~t funcionario ya· m.en•<i 
. ~· Gobernador Cons:titucioÍla!l del Estado. . CJ;onado' existen sm terminar ·de- diligeneiar. . ; .~~ 

Pal~10 de Gobierno. Ciudad. · . Muy atentamente. <~1 
.. LQS que suscrib~mo.s miembros del Comité SU,FRAG.00 .EF.ECTWO. NO REELECCION ...... I 
Ejecutivo ·Agrario del poblado d,eliomínado T°a- El Jefe de la Oficillia.Subalterila,·Al!JRELIO RUIZ sot·t 
maeuatitla, ~J_»io. de Sn. Felipe Ori2Jatláii, de es~ LANO.-R-u-2775.-Rúbrica. . . .. ·¡ 
teli.~d<>d, ante,. Ud., condtodo respeto venimos. a c.~.p. el e~ . .Director Gene¡ral dé dfíclñas Fede~:f1: 
llO. e1tar otaeion de eji os para nuestro pueblo, It!s de. lUiclencta. D~o. de Control Técnico, pára ªur:5' 
apoyadOS' en· las.disposiciones consignadas en· el · superior co:ttooimiento MéXico D ·F . ":'R 
.A.rt. 27 Constiitucional y demás disposiciones dél · · · · · ,. ·· . · . ;~1 
Comifté Agrario en vigor en vht.Ud de que nues- . C.c.p. el C. Gobernador Constitucional en Pamna~n 
fNJ pueblo· vive de la agrÍcultqra y earecemos de Hgo., eón igual fin.· · 

11 

· • 

tietT~ de. c~mvo, ~ues actua!men~ teneÍ!los la . u~~P· el c.,, Juei de 1?'.r.hxiepi ~tancia y· del, ... ' ·\.· 
neeesida~ de.· ~baJar a }ned1~ O· al t~~c1p con gi~ .Públi~ en Tula, 1Ig9 • .,, ooevamente¡ suplic?ándol' 
los propietarios de las fmeas 01rcunvec1nas. - proporcione los inf~ solicitadf)th ., . 

Señ~lamos como :&reas amect.&bles, la de Pé- ' 
· tac;al y Taniaeuiaitlitla. -. . · · .· , G 

1

0· B 1 E R N: O. ..~ :g 1)1 &.R ,4. L . ( 
Acompañamos a la J>Fesenb~' sollcitud, el á.C , ' 

ta de elección d.e los miembros· que integran el 5-1791 
Comité Ejecutivo ..l\gi;ario para qué de ser .acep .. 
~dos por ese Gobieni-0 a ~u .nlelreci~ cargo se DEP .ARTAMENTO lJS' AStJN'T.OS AGRARf :,.. 
les expid'an JQS n.orribran;úento$ respecti:vos. . · · Y COLONI.ZAétON.· ···· -

T~aeuatitla, Hge •. ,·.a 2·0 de· ~brll de_1969~ Dm.EC01lÓN DE ·tIERB~SJr AGUAS 
...--1\DtQrdo. Hernández, JW$:. Bautiat.a-,, ·Manuel 
Bernándiez . ..._;Rúbricas. O.e. a la. e o m i' s i ó .n 
Agraria MUtá. P~.a. ~u ·c~ociÍnie~to. - · · 

El ©.'Profesor aAUt VABGAs· QRT~; 
Seere~Q d~ 1$. 'Ó'Qfinistón Agraria Mtxta del Ea,­tiado,: .tE:eTm•CA :: que la presen~ ~ª :eo.p_Ía fiel 
d:eJ>id~ente C(i)tejadá eon su origirihl.~Pa:chü­
~:;t. de· Sota;. lo~· de jm»e .. ·de 1959:~ 

' -

·~'-1950 

SUA., liJfiI JJA~~ Y G'RE.JJ~'OO ·f'($UC,Q 
·:aF-·A stlBAltl~N~ ~SoJ~· Ji:l8 lIA,C$NP:A . 

- - - - - 1 - -- ' • - 1 .( -
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SECCION DJ, AVISOS 
~a-U.DJ e 1 AL Es . . , 

JUZGADO DE LO CIVlL , 
PA,C~QA,- a&ó'. 

1 

\ 

. ' 
.. ' ~ ' 

' 
PEWODJCQ. 6'.FICJAL 155 

5--1789 

tura legal que-~cubra ~os t~eras parles de $12,oóo~oo 
(DOPE MIL PEsOS)., ~bliear edictos rugarés .de· 
costumbre,- ~6dico Oficial del Est.ado y Renovación. · 

.._ · Pachuca, . ligo., 6 de jmtlo de U~59.:--El .A,ctuaiio, ·. 
·SERGIO BARM.GAN M • ..,..;.R~. · ... 

:' ., , a....-2 

· -. : Admin~ión de Rentas.-Pa:cb:U:~ Hgo,~~.; 
rechos · enterados, junio , .9 de 1959.-r:Reeibido, junfo 
16 ~de I9o9. · · · 

- . 1 

JUZG:AllO OONCILIABO:a. 
ELOXbcmTLAN, HGO. 

1 ' . ~ 

' •' ', 1 ' ~ ' ( 

'E DI C.T O 

' 
. ' ' . J. GUADALUPE' HERN.Ai'IDtz Ñ.A.1$RA, ba pro ,- : 
· tn'olvido este Juzgado Conciliador a. iXii cargo, lnfonna,., · .. 

'\.':. ~ 
1 .: ~ 

' .·;--; 
¡ ,·11) 

1 1 ' 1 ~ í 
', :. ,J 

;._,; ·'.;· i 
·,'' ... 1,i,)'1 
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' JUZGADO DE Lo CIVIL. . 5._¡939 
PACHUCA, HGO.: 

1 ' ~· 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

·HUEJUTLA,· HG-0. . )/:::;¡:;¡, ~:¡ 
· · E D i. C 1' o ··::-.·u " 

. . . , . . . . E D 1 e T o· . , .::f.i.t .. I i. 
En Juicio Ejeeutwo' MeréaiJltiJI· 875-95$1· seguido es- ELVIRA MARTINEZ VDA. DE MURILLO ptoi)}'':·;;¡ i 

te. Juzgado Primero de lo Civi!l por ADELA DURAN mu~ve esté Juzgado, diligencias de Información Testi.~'. ' 
!VDA. DE GOMEZ· vs. Ade,la del Ref$o Durám. de B., . moniáI Adpe~tuam, para acreditar derechos de: pr~ 
má~ por auto de cinco del comente mes co:m.v~· piedad 'por p:rescripci6n, respecto de Ulll predio rustic~! 

.. ~ postores· primera Almoneda bien imnueble embar- !deno~0r CRISOLCQ, ubicado Municipfó· Yahuah't r • 

•gado. Lindftt!Os y colindancias obran e;pedieJDte, pu- este Distrito~ · . · · . . '.}.,. 
'blieán.dose presente,· tabl~OS'., notifieadores· costumbre . . Pub1líqt:tese tres 'veces' consecutivas Periódico Ofi¡¡'¡:;:::::~ B 
y Feriódicos Oficial del Estado y Renovación edítJase cial ~tade· y Renovación que s~ edita eD: Ia· ciudad de::::-.f [\ 
está eiiad&d, ~tres vé;ces eonsecutivas nueve en nu~e · PiÍchuca, ~- conóehirlento· quienes se crea~, con d~_:.w: ~ 
d~. p~" legal Ja, q~e cub~ dos. terceras partes¡ 1:eeho,. (!()~$lcias, obran -~_xpc:dien~ respectivo. ·.-.:·n1 1~ 
. $40

1
000.00. , . . . HtueJ utla,. Hgo.; 2 de· 3umo de :1!959.41 Seer . : 

. Diligencia rémate veri:fiCaníse -~1 ho~ 4 sei>-- . rio, JUAN :A$LLANÓ: V.-Rúbrica.: '.~ ~ ;·srn ,,; 

-· tiembre .próximo. . ' Admindstraci6ri d& Re~ta~.-. Hu~jutla,. Hg~--D'~rXI ~ 
Paehuca, Hgo; ·junio 18 de 1959.-El Actuario, 1·eehoá'-entera.dos, jlliÍlio 8 4e 1959~-=Recibidó; juni~ 1~l;;y¿ ': 
' , . . . , ~ ' . \ :· -~ 

VICTOB· CRUZ GALJNI>O.-:~úbrica. / ' - . de~ 1959~ . ' - . 
S--2 

Admi'nisbación de Ben~.-Pachu~, Bgo~li>e-. 
rech0$ enterados, j,umo · 15. de 1959.-Recibido, junio 
15· de 1959. 

5·1898 

JUZGADO DE P;RIMERA Il\iSTANClA 
~cu.AíiriP.AN, soo. -~ ~ 

E1DIC~O· 

·' ' . . 5-1940 .. ·:: 
JUZGAJ>O CO~CILIADOR . . Tl'ZAYtJCA, H.dó'~ 

, :E p 'i e To;, 

~-· -
¡·'..: }:· .. ·~·· 
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